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ACTA DE CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL / ESCRITO LIBRE
NOMBRE DEL PROGRAMA: Servicios de Educación para Adultos (INEA)
EJERCICIO FISCAL: 2026
Fecha de constitución: dd/mm/aaaa

	Nombre del Comité de Contraloría Social

	

	Clave del Comité asignada por la Instancia Normativa del Programa

	 



¿El Comité de Contraloría Social fue constituido en años anteriores? Sí ____   No_____
	Domicilio donde se constituye el Comité

	Entidad federativa:
	

	Municipio:
	

	Localidad:
	 

	Calle:
	 

	Número:
	 

	Colonia: 
	 

	Código Postal:
	 


	Datos del beneficio a vigilar

	Nombre del beneficio:
	

	Tipo de beneficio:
	 Apoyo:                         Obra:                        Servicio:                   Otro: 

	Número de personas beneficiarias:
	Hombres:                               Mujeres:                                Total:

	Entidad federativa:
	 

	Municipio:
	 

	Localidad:
	 

	Comentarios:
	 


	Presupuesto asignado al beneficio:
	 

	Fecha de ejecución del 
beneficio:
	 



	Integrantes del Comité de Contraloría Social

	Nombre completo:
	 Nombre (s) Apellido 1 Apellido 2

	Sexo:
	  Hombre / Mujer

	Edad:
	 

	Cargo del integrante:
	 

	Correo electrónico:
	 

	Teléfono (incluir lada):
	 

	Firma:
	


	Nombre completo:
	 Nombre (s) Apellido 1 Apellido 2

	Sexo
	  Hombre / Mujer

	Edad:
	 

	Cargo del integrante:
	 

	Correo electrónico:
	 

	Teléfono (incluir lada):
	 

	Firma:
	


	Nombre completo:
	 Nombre (s) Apellido 1 Apellido 2

	Sexo
	  Hombre / Mujer

	Edad:
	 

	Cargo del integrante:
	 

	Correo electrónico:
	 

	Teléfono (incluir lada):
	 

	Firma:
	




Las(os) contraloras(es) sociales podrán realizar de forma, independiente, voluntaria y honorífica, las siguientes actividades:
I. Solicitar, buscar, difundir y recibir información relacionada con la operación del programa federal de desarrollo social y la Contraloría Social;
II. Vigilar el ejercicio de los recursos públicos y la aplicación de los programas de desarrollo social conforme a la normativa aplicable;
III. Participar en las reuniones de capacitación, asesoría u orientación que convoquen las oficinas de representación federal y las Instancias Ejecutoras.
IV. Elaborar informes sobre los resultados de sus actividades de Contraloría Social realizadas;
V. En caso de identificación de irregularidades, presentar la queja o denuncia correspondiente ante las autoridades competentes para su atención.
MECANISMOS E INSTRUMENTOS QUE UTILIZARÁ PARA EL EJERCICIO DE SUS ACTIVIDADES:

· Informes.
· Reuniones (recibir y compartir información, solicitar información etc.).
· Vigilar que se dé el servicio.

DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITA LA CALIDAD DE BENEFICIARIO:

· Credencial del INEA.

DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITA LA CALIDAD DE BENEFICIARIO (PERSONAS VOLUNTARIAS CON SUBSIDIO DEL PROGRAMA (PVS)):

· Identificación oficial vigente con fotografía.


	Datos de la persona servidora pública que apoya en la constitución del Comité

	Nombre:

	Cargo:

	Firma 




ESCRITO POR EL QUE EL COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL SOLICITA SU REGISTRO ANTE EL PROGRAMA
Los Integrantes del Comité expresamos nuestra voluntad de llevar a cabo las actividades de contraloría social durante el ejercicio fiscal 2026, por lo que asumimos el presente documento como escrito libre para solicitar el registro conforme a lo dispuesto en el artículo 70 del reglamento de la Ley General de Desarrollo Social.
Aviso de Privacidad
[bookmark: _GoBack]Los datos personales recabados serán protegidos, incorporados y tratados, según corresponda, en el Sistema Informático de Contraloría Social administrada por la Secretaría de la Función Pública. Los datos recabados en este registro consideran lo establecido en los artículos 16, 17, 18 y 21 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de sujetos obligados. El aviso de Privacidad Integral lo puede consultar en la siguiente liga: http://nuevoleon.inea.gob.mx/contraloria/AVISO_PRIVA_IE_2026%20Nuevo%20Le%C3%B3n-.pdf
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